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El Boletín Oficial, sale los Lunes,. 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
quc.no venga franca. ..
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Se admiten susrrieiones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian liiiiz, cale 
del Rosario numero 10.
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A r t í c u l o  be © f i c t o .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su Augusta Real 
familia con t inúan  en esta Cór te  sin novedad en su 
impor tan te  salud.

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  1 7 .

L a  J u n ta  ele clases pasivas  me comunica en 
l ü  del ac tua l la disposición s ig u ie n te .

Al ocuparse  la Junta  en remover  cualquiera 
dificultad que pueda en to rpece r  la mas breve  eva 
sión de los muchos  y graves asuntos a la misma 
encomendados conc i l lando el bien del servicio con 
el do los interesados que á ella reúnen  en  solici- 
ud do que se dec la ren  los derechos  pasivos que 

puedan eorresponder les ;  ha l lamado su atención 
el c rec ido  núm ero  de espedientes  de religiosos es- 
c laus trados,  que  se hallan pendientes  de reso lu
c ión .  En su vista á fin do proceder  con el debido 
conocimiento  al l levar  á efecto la revisión de tales 
espedien tes  que será  conven ien te  no solo pora fa
cilitar su despacho sino para  la debida cautela en 
favor de los intereses  del Tesoro públ ico;  he re 
suelto dir i ji rme á V. S. á fin de que por  medio 
del Boletín oficial se s irva disponer  se dé co
nocimien to  á los rel igiosos esclaustrados,  ó sus 
legítimos herederos  que  residentes  en la provin
cia do su digno cargo,  tengan  pend ien tes  ante  la

Jun ta  de clases pasivas, solicitudes para d cla- 
raeion,  rehabi li tación ó mejora de derechos se 
presenten dentro do un breve plazo en la Con
taduría de Hacienda pública de esa provincia á
mani festar  la fecha y obgeto de sus reclamacio
nes.  Con estos datos la c i t -da  Contaduría [orinará 
y remiti rá á esta Junta  en fin de Febrero próxi
mo una relación detal lada de los interesados esis- 
lenlcs  ó de sus herederos  declarados por el t r i 
bunal  competente  en dicha clase de esclaustra
dos, lográndose de este modo el conocer  á cua 
les espedientes  debe darse  la preferencia  en el 
despacho,  como asi se verificará en cuanto lo 
pe rmitan  las demas urgentes a tenciones del s e r 
vicio.

ÍjO que he d ispuesto  se publique en este p e r ió 
dico oficial p a r a  conocim iento  de los in te resa d o s .
A lbace te  27 de E nero  de 1855 .— Rafael Muro.

OTRA NUMERO 18 .

Se halla vacante  la plaza do Aba ide  de la 
cárcel  de Hollín, cuya delación consiste en mil 
y cien rs. anuales . Los aspirantes  á ella, p r e 
sen ta rán  sus solicitudes en este Gobierno de p r o 
vincia dentro  del término  de t reinta dias, á c o n 
tar  desde o\ en que  se publ ique el presente  a n u n 
cio, just ificando ademas,  la edad no m e n o r  de 
t re in ta  y cinco años, con la fó de baut i smo,  el 
es tado-de casados,  con la partida do matr imonio;  
la moral idad,  buen concepto públ ico ,  y el requi
sito de no estar  procesados,  con certificaciones 
de las autor idades de los pueblos  de su re s iden
cia; y la c i rcunstancia  en fin, do tener  arraigo,
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ó de r e s p o n d e r  p o r  e d o s p e r s o n a s  que lo tengan 
con los d o c u m e n t o s  cor respondientes .  A lbace te27  
de  Flnero de  d fmo.

D fR U TAG fDNR RD TJNGlAL DEALRAGETE.

prov in c ia  de A l b a c e t e . ^ T i l l a d o  T e s t e . ^ p r e 
supuesto  y repa r t imien to  que forma el Alcalde 
cons t i tucional  de dicba villa D. Julián Teatino Ta 
lero, au tor izado por  la de Mobnicos, s in  haberse 
p resen tado  los representantes  de los demas pueblos 
del par t ido no obs tante  su citación opor tuna,  pa
ra  a te n d e r  al socorro de los presos pobres  exis
ten tes  en estas cárceles ,  asignaciones de emplea
dos,  y demas gastos  que se expresarán,  según 
e l j t e s t im o n io  qu e  vá por cabeza,  en el pr imer  t r i 
m es t re  del cor r i en te  año.

Rara el socorro de doce presos pobres 
á doce c u a r t o s p o r  día cada uno en 
los noventa  del t r imestre .  J52d

Ror la dotación del Alcaide al respecto 
de 2R2D rs.  anua les .

D o r l a a s ig n a c io n d e lo s d o s  Médicos titulares.
Hor la del bot icar io .
Hor la del m a n d a d e ro  de presos .
Rara el a lumbrado.
Hara conducción  de reos de t ráns i to  en 

todos los pueblos  del par t ido.
Ror el a r rendam ien to  de las salas de Au

diencia  del Juzgado en todo el año 
p róx im o pasado.

Hor valor  de los tres pliegos y medio 
de papel del sello mayor  ne c esa 
rios para  la c ue n ta ,  Estados y p r e s u 
puestos .  8 8

80

200

Total.  2 8 0 7  52
1 on *,aj a por exis tencia  de la cuen ta

anUr io r .  251 28

Líquido repartible

r e p a r t i m i e n t o .
N ú m . de 

A lm as

5571
5 1 0 2
1220

0 0 4
1400
2321
1448
1000

200

2 5 5 0  4
L e  cor

responde.

800 8 
407  20  
185 0 
124  10 
224  20 
549 20 
217  25 
150 25 

50 5

^ esto 
Ncrpio 
Socobes 
F e r e z  
Letuv 
E lc h e  
A y na 
Molinicos
Lañado del Provencio

Totales .  1 7 .0 6 5  , 2559  19

Han c o r r e spond ido  á c inco m rs .  y un octavo 
d e  otro por  a lm a ,  resu l tando un sobran te  de tres 
r s - Y q u m c e  m rs .  qu e  se tendrá  p resen te  en la 
c u e n ta  s iguiente;  y en su vi r tud lo firma dicho 
S r .  A lca lde  en esta villa de  Yes te á diez y seis 
de  E n e r o  de mil ochoc ientos  c incuen ta  y cinco, 
de  que  yo el secre ta r io  del  Ayuntamiento certi,  
¡ icom. — J u l iá n  T ea tino  Valero .— Manuel Santoyo

Y aprobados por  la comisión del despacho
de la Exorna. Diputación los p r e in se r to s  presu
puesto y r epar t imiento ,  ba acordado  se publ iquen 
en el Boletín oficial de la p rov inc ia ,  p revinien
do á los Ayuntamientos  de los pueblos  que  com
prende diebo] par t ido la p ron t i tu d  en el pago de
las cuotas  que respec t ivamen te  l levan anotadas.  
Albacete 28  de Enero de 1 8 5 5 .— El Presidente ,  
l ia fael  M uro , = P . A. de la C. del D . ,  Manuel 
Izquierdo López ,  secreta r io .

Provincia de Albacete .— Part ido de  Al mansa.  
Presupuesto y repar t imiento  que el Alcalde del 
pueblo cabeza de dicho par t ido judic ia l  forma 
con autor ización de los Ayun tam ien to s  de los d e 
m as  pueblos del mismo para a t e n d e r  al socorro- 
de presos pobres  en el p r im e r  t r im e s t r e  del año 
corr iente,  á saber :

PR ESU P U ES TO . l i s .  Mrs.

Que importa  el socorro  do ve inte  y c u a 
tro presos exis tentes  en 1 . °  do E n e 
ro al respecto de un real y c a t o r c e  
inrs. al dia cada uno en los 9 0  dias  
que  co m p re n d e  el t r imestre  

Salar io del Alcaide 
Alumbrado do la cárcel  
Asistencia facultativa 
Socorro á presos de t ránsi to  
Gastos menores

5049
025
100

80
000

40

14

Sum a 4 4 9 4  14
Para  cubrir  el  a lcance  que  resu l ta  en

la cuenta  del 4 .  °  t r im es t re  del año  
úl timo rendida  en esta m ism a  l echa

Total repar t ib le

REPARTIM IENTO. 
PUEBLOS. A lm a s .

Almansa
Caudelc
Alpera
Montealegre

0 8 1 5
4 9 5 5
2 3 1 0
2 2 2 7

4 56 14 

4 9 5 0 ~

l is .  Mrs.

20G077
1498 27 

698 11 
675 15

Total 1 6 3 1 5  4950 28
Para este repa r t imien to  se  ha t o m a d o  por  base 

el núm ero  de almas c onve n ido  pa ra  los anter io
res  y ha salido g rav a d a  cada  una  con  diez ma- 
ravedis  y una cua r ta  p a r l e  de o t ro ,  con  una po- 
quena diferencia de menos,  que  se lia repar t ido 
proporcionalmente ent re  lodos los pueblos .  Al- 
mansa 10 de Enero de 1 8 5 5 . — El Alcalde, José 
Ignacio Ochoa.

Y aprobados  por  la Comisión del Despacho 
d e  la Excma.  Diputación  los p r e in s e r to s  presu
puesto y r epa r t im ien to ,  ha a c o rd a d o  se publ iquen 
en el Boletín oficial de la p ro v in c i a  previniendo 
á los Ayuntamientos  de los pue b lo s  q u e  compo
nen dicho par t ido la p ro n t i tu d  en el pago do 
las cuotas  que respec t ivamente^  l levan anotadas 
Albacete  28 de Enero  de 1 8 5 5 . — El Presidente  
R a fa e l  M uro .— P. A. de la G. del  D„, Aíamnq 
Izquierdo López, S e c re t a r io .
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